
                     

Para contestar cite:
 Radicado MT No.: 20241340483001

*20241340483001*
29-04-2024

Bogotá, D.C.;

Señora:
KAREN YISELA RAMÍREZ 
Correo E.: karenyimelda@gmail.com 
Bogotá D.C.    

Asunto: Solicitud de Concepto.
TRÁNSITO – PROCESO CONTRAVENCIONAL – FOTO DETECCIÓN.    
Radicado No. 20233031978982 del 18 de diciembre de 2023. 

Respetada señora Ramírez, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del
Ministerio de Transporte,  en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la
solicitud  contenida  en el  documento  radicado con el  No.  20233031978982 del  18  de
diciembre de 2023, mediante el cual formula la siguiente:  

CONSULTA

“Buenas tardes señores ministerio de transporte mi nombre es Karen Yisela Ramírez y me
dirijo  a  ustedes  muy  respetuosa  mente  con  el  ánimo  se  me  informe  clara  y
específicamente sobre la ley que hay vigente en el tema de foto detencion y el tiempo
que tiene secretaria de movilidad para notificar al propietario de un vehículo de la misma
en  la  ciudad  de  Bogotá,  agradezco  su  atención  y  pronta  respuesta  por  este  mismo
medio”.

CONSIDERACIONES

En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6.  Conceptuar  en  materia  de  transporte  Aéreo,  Marítimo,  Fluvial,  Férreo,  Masivo  y
Terrestre, que no sean competencia de otras entidades.

7.  Conceptuar  y  absolver  las  consultas  que  sean  sometidas  a  su  consideración  que
formulen los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las
demás que sean sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el  Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora  de  Jurídica  tiene  funciones  específicas,  lo  que  implica  analizar  de  manera
abstracta y general el tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos
concretos presentados a la administración.

Marco normativo
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El artículo 131 de la Ley 769 de 2002,  “Por la cual  se expide el  Código Nacional de
Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones.”, modificado por el artículo 22 de la Ley
1383 de 2010, “Por la cual se reforma la Ley 769 de 2002 - Código Nacional de Tránsito, y
se dictan otras disposiciones”, establece el  procedimiento que se debe seguir  ante la
comisión de una contravención:

“ARTÍCULO 131 modificado  por la Ley 1383 de 2010, Multas.  Los infractores de las
normas de tránsito serán sancionados con la imposición de multas, de acuerdo con el tipo
de infracción, así:

(…)”

A.5 No respetar las señales de tránsito.

(…)”.

Respecto al procedimiento por infracciones a las normas de tránsito, los artículos 135 de
la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 22 de la Ley 1383 del 2010, “Por la cual se
expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones.”, al tenor
preceptúan:
 

“Artículo 135. Modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 22. Procedimiento.
Ante  la  comisión  de  una  contravención,  la  autoridad  de  tránsito  debe  seguir  el
procedimiento siguiente para imponer el comparendo:
 
Ordenará  detener  la  marcha  del  vehículo  y  le  extenderá  al  conductor  la  orden  de
comparendo en la que ordenará al  infractor  presentarse ante la autoridad de tránsito
competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Al conductor se le entregará
copia de la orden de comparendo.
 
Para el servicio además se enviará por correo dentro de los tres (3) días hábiles siguientes
copia del comparendo al propietario del vehículo, a la empresa a la cual se encuentra
vinculado y a la Superintendencia de Puertos y Transporte para lo de su competencia. 
 
La orden de comparendo deberá estar firmada por el conductor, siempre y cuando ello
sea posible. Si el conductor se negara a firmar o a presentar la licencia, firmará por él un
testigo,  el  cual  deberá  identificarse  plenamente  con  el  número  de  su  cédula  de
ciudadanía o pasaporte, dirección de domicilio y teléfono, si lo tuviere.
 
No  obstante,  lo  anterior,  las  autoridades  competentes  podrán  contratar  el
servicio de medios técnicos y tecnológicos que permitan evidenciar la comisión
de infracciones o contravenciones, el vehículo, la fecha, el lugar y la hora. En tal
caso se enviará por  correo dentro  de los tres (3)  días hábiles siguientes la
infracción y sus soportes al propietario, quien estará obligado al pago de la
multa. Para  el  servicio  público  además  se enviará  por  correo  dentro  de  este  mismo
término  copia  del  comparendo  y  sus  soportes  a  la  empresa  a  la  cual  se  encuentre
vinculado y a la Superintendencia de Puertos y Transporte para lo de su competencia”. 
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Sobre  el  procedimiento  por  infracciones  detectadas  a  través  de  medios  técnicos  y  o
tecnológicos, el articulo 137 ibidem establece:

    
“Artículo 137. Información. En los casos en que la infracción fuere detectada por
medios que permitan comprobar la identidad del vehículo o del conductor el
comparendo se remitirá a la dirección registrada del último propietario del vehículo. 

La actuación se adelantará en la forma prevista en el artículo precedente, con un plazo
adicional  de  seis  (6)  días  hábiles  contados  a  partir  del  recibo  de  la  comunicación
respectiva,  para lo  cual  deberá disponerse de la prueba de la infracción como anexo
necesario del comparendo. 
 
Si no se presentare el citado a rendir sus descargos ni solicitare pruebas que desvirtúen la
comisión  de  la  infracción,  se  registrará  la  sanción  a  su  cargo  en  el  Registro  de
Conductores e infractores, en concordancia con lo dispuesto por el presente código. 
 
Parágrafo 1°. El respeto al derecho a defensa será materializado y garantizado por los
organismos de tránsito, adoptando para uso de sus inculpados y autoridad, herramientas
técnicas de comunicación y representación de hechos sucedidos en el tránsito, que se
constituyan  en  medios  probatorios,  para  que  en  audiencia  pública  estos  permitan
sancionar o absolver al inculpado bajo claros principios de oportunidad, transparencia y
equidad.
 
Artículo  138.  Comparecencia.  El  inculpado  podrá  comparecer  por  sí  mismo,  pero  si
designa  apoderado  éste  deberá  ser  abogado  en  ejercicio.  El  Ministerio  Público  podrá
intervenir en los procesos, de acuerdo con las funciones que le sean propias.
 
Parágrafo. Si resultare involucrado un menor de edad en la actuación contravencional,
deberá estar asistido por su representante legal, o por un apoderado designado por éste,
o por un defensor de familia”.

De manera complementaria,  la Ley 1843 de 2017,  “Por medio de la cual se regula la
instalación y puesta en marcha de sistemas automáticos, semiautomáticos y otros medios
tecnológicos para la detección de infracciones y se dictan otras disposiciones”, indica:

“Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto regular la instalación, adecuada
señalización,  puesta  en  operación  de  sistemas  automáticos,  semiautomáticos  y  otros
medios tecnológicos para la detección de infracciones o control del tráfico y se dictan
otras disposiciones. Se entenderá por sistemas automáticos y semiautomáticos y otros
medios tecnológicos a todas las ayudas tecnológicas como cámaras de vídeo y equipos
electrónicos de lectura que permitan con precisión la identificación del  vehículo o del
conductor, de que trata el parágrafo 2° del artículo 129 de la Ley 769 de 2002 Código
Nacional de Tránsito Terrestre.

Artículo 8°. Procedimiento ante la comisión de una contravención detectada por
el  sistema  de  ayudas  tecnológicas,  la  autoridad  de  tránsito  debe  seguir  el
procedimiento que se describe a continuación:
 
El envío se hará por correo y/o correo electrónico, en el primer caso a través de una
empresa de correos legalmente constituida, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes
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a la validación del comparendo por parte de la autoridad, copia del comparendo y sus
soportes al propietario del vehículo y a la empresa a la cual se encuentra vinculado; este
último caso, en el evento de que se trate de un vehículo de servicio público. En el evento
en  que  no  sea  posible  identificar  al  propietario  del  vehículo  en  la  última  dirección
registrada en el RUNT, la autoridad deberá hacer el proceso de notificación por aviso de la
orden de comparendo.
 
Una  vez  allegada  a  la  autoridad  de  tránsito  del  respectivo  ente  territorial  donde  se
detectó la infracción con ayudas tecnológicas se le enviará al propietario del vehículo la
orden de comparendo y sus soportes en la que ordenará presentarse ante la autoridad de
tránsito  competente dentro  de los  once (11)  días  hábiles  siguientes  a  la  entrega del
comparendo,  contados  a  partir  del  recibo  del  comparendo  en  la  última  dirección
registrada por el propietario del vehículo en el Registro Único Nacional de Tránsito, para el
inicio del proceso contravencional, en los términos del Código Nacional de Tránsito.
 
Parágrafo 1°. Declarado inexequible por la Corte Constitucional en la Sentencia C-38 de
2020. (Nota: Ver Sentencia C-112 de 2018, con relación a este parágrafo.).
 
Parágrafo 2°. Los organismos de tránsito podrán suscribir contratos o convenios con entes
públicos o privados con el fin de dar aplicación a los principios de celeridad y eficiencia en
el recaudo y cobro de las multas.
 
Parágrafo 3°. Será responsabilidad de los propietarios de vehículos actualizar la dirección
de notificaciones en el Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT), no hacerlo implicará
que la autoridad enviará la orden de comparendo a la última dirección registrada en el
RUNT,  quedando vinculado al  proceso contravencional  y notificado en estrados de las
decisiones  subsiguientes  en  el  mencionado  proceso.  La  actualización  de  datos  del
propietario del vehículo en el RUNT deberá incluir como mínimo la siguiente información:
 
a) Dirección de notificación;
b) Número telefónico de contacto;
c) Correo electrónico; entre otros, los cuales serán fijados por el Ministerio de Transporte”.
 

Por otro lado, el articulo 9 ibidem preceptúa:

“Artículo 9°. Normas complementarias. En lo que respecta a las demás actuaciones que se
surten en el procedimiento administrativo sancionatorio, se regirá por las disposiciones
del Código Nacional de Tránsito y en lo no regulado por esta, a lo dispuesto en el Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
(…)”.

Desarrollo del problema jurídico

De acuerdo a la normatividad precitada, las infracciones a las normas de tránsito pueden
ser evidenciadas directamente por el agente de tránsito, es decir aplica artículo 135 de la
Ley 769 de 2002, o a través del uso de medios técnicos o tecnológicos, evento en el cual
se deberá llevar a cabo el procedimiento establecido en el artículo 8 de la Ley 1843 de
2017.
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Para el procedimiento ante la comisión de una contravención detectada por el sistema de
ayudas tecnológicas, el envío de la orden de comparendo se hará por correo y/o correo
electrónico, en el primer caso a través de una empresa de correos legalmente constituida,
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la validación del comparendo por parte de
la autoridad, copia del comparendo y sus soportes al propietario del vehículo, si se trata
de  un  vehículo  de  servicio  público,  se  enviara  a  la  empresa  a  la  cual  se  encuentra
vinculado,  esto,  de  no  ser  posible  identificar  al  propietario  en  la  última  dirección
registrada en el RUNT, la notificación de la orden de comparendo deberá realizarse por
aviso.

Una vez recibida la orden de comparendo y sus soportes, el presunto infractor, si rechaza
la comisión de la infracción deberá comparecer ante la autoridad de tránsito dentro de los
once (11) días hábiles siguientes a la entrega del comparendo (artículo 8 - Ley 1843 de
2017), contados a partir de su recibo en la última dirección registrada por el propietario
del vehículo en el Registro Único Nacional de Tránsito RUNT.

Una vez, notificada la orden de comparendo, si el presunto contraventor comparece, se
dará inicio al proceso contravencional en audiencia pública, en la que se deben agotar
cada una de las etapas procesales, siendo esta la oportunidad procesal para ejercer su
derecho de defensa y contradicción. Si el presunto contraventor no comparece sin justa
causa comprobada una vez notificada la orden de comparendo, la autoridad de tránsito,
después de treinta (30) días calendario de ocurrida la presunta infracción, dará inicio al
proceso contravencional en audiencia pública, entendiéndose que aquel queda vinculado
al  proceso y una vez emitido el  fallo este será notificado en estrados,  conforme a lo
dispuesto en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002.

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en
su escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta al interrogante único 

La detección electrónica es el registro de evidencia de la presunta infracción al tránsito a
través de dispositivos electrónicos, en la cual no se entrega la orden de comparendo al
presunto contraventor en el lugar de los hechos y de forma inmediata, en razón a que en
este evento no intervienen los funcionarios de control operativo.

Cuando las infracciones a  las normas de tránsito son evidenciadas a través del uso de
medios técnicos o tecnológicos, se deberá llevar a cabo el procedimiento establecido en el
artículo 8 de la Ley 1843 de 2017; en este sentido, la orden de comparendo se enviara
por correo y/o correo electrónico, en el primer caso a través de una empresa de correos
legalmente constituida, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la validación del
comparendo por parte de la autoridad, copia del comparendo y sus soportes al propietario
del vehículo, si se trata de un vehículo de servicio público, se enviara a la empresa a la
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cual  se  encuentra  vinculado;  además,  si  no  es  posible  identificar  al  propietario  en la
última dirección registrada en el RUNT, la notificación de la orden de comparendo deberá
realizarse por aviso.

Una vez notificada en debida forma la orden de comparendo, el  presunto infractor,  si
rechaza la comisión de la  infracción deberá comparecer  ante la  autoridad de tránsito
dentro de los once (11) días hábiles siguientes a la entrega del comparendo contados a
partir de su recibo en la última dirección registrada por el propietario del vehículo en el
Registro Único Nacional de Tránsito RUNT.
Si  el  presunto  contraventor  comparece,  se  dará  inicio  al  proceso  contravencional  en
audiencia pública, en la que se deben agotar cada una de las etapas procesales, donde se
le permitirá ejercer su derecho de defensa y contradicción. Si el presunto contraventor no
comparece sin justa causa comprobada una vez notificada la orden de comparendo, la
autoridad de tránsito,  después de treinta (30) días calendario de ocurrida la presunta
infracción, dará inicio al proceso contravencional en audiencia pública, entendiéndose que
aquel  queda  vinculado  al  proceso  y  una  vez  emitido  el  fallo  este  será  notificado en
estrados, conforme a lo dispuesto en el artículo 136 de la Ley 769 de 2002.

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que se emite dentro del
término señalado en el artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de
2015, y tiene el alcance de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia,
no son de obligatorio cumplimiento, ni tienen efectos vinculantes. 

Cordialmente. 

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó: Guizel Muñoz Pinilla. – Contratista – Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ  
Revisó:   Yulimar Maestre Viana – Profesional Especializado - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ  
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